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DESCRIPCION:

El C. Alberto Cárdenas Jiménez, Gobernador Constituc¡onal del Estado L¡bre y
Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por crnducto de
la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el
siguiente decreto
NUMERO 18503.. EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:
LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE JALISCO.
CAPfTULO IV
De los Jueces Municipales
Artículo 55. En los mun¡c¡pios debe haber por lo menos un juez municipal.
Corresponde al Ayuntamiento determinar en sus reglamentos, el número de
jueces municipales, así como la forma de organ¡zación y funcionamiento de los
servidores públ¡cos que los auxilien, atendiendo a las necesidades de la población
y a las posibilidades de su presupuesto.
Artículo 56. El Ayuntamiento debe realizar una crnvocator¡a a los habitantes del
Municipio que deseen desempeñar el cargo de jueces municipales, y debe
designar de entre éstos a los que cumplan c¡n los requisitos para ocupar el cargo.
Artículo 57 . Pa'a ser juez municipal se requiere:
l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos polít¡cos y civiles;
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ll. Ser nativo del Municipio o haber residido en é1, durante los últimos dos años,
salvo el caso de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo en el
servicio público, s¡empre y cuando no haya s¡do fuera del Estado;
lll. Tener cuando menos veinticinco años cumpl¡dos al día de su designación;
lV. Tener la siguiente escolaridad:
a) En los municipios en los que el Ayuntamiento esté integrado hasta por oncé
regidores, se requiere por lo menos, la enseñanza media superior; y
b) En los municipios en que el Ayuntamiento está ¡ntegrado por más de catorce
reg¡dores, se reguiere tener título profesional de licenc¡ado en derecho o abogado;
Y
V. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad; y no
haber sido condenado en sentencia ejecutor¡a por delito intencional. Artículo 58.
Son atribuciones de los jueces municipales:
l. Conocer, cal¡f¡car e imponer las sanciones administrativas municipales que
procedan por faltas o infracciones a los ordenam¡entos municipales, excepto las
de carácter f¡scal;
ll. Conciliar a los vec¡nos de su adscripción en los conflictos que no sean
constitut¡vos de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras
autoridades;
lll. Llevar un libro de actuac¡ones y dar cuenta al Ayuntam¡ento del desempeño de
sus funciones; y
lV. Las demás que le atribuyan los ordenamientos municipales apl¡cables.
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Artículo 59. Las faltas temporales de los jueces municipales hasta por dos meses,
serán cubiertas por el servidor público que el Ayuntamiento designe, quien estará
habilitado para actuar como titular, siempre y cuando cumpla con los requisitos de
ley.
Asistente de Juzgado Mun¡c¡pal.

. Atención al públ¡co

. Mecanográfica de actuaciones

. Organización de expedientes

. Atención e ¡nformación

. Anotaciones en libros de control

. f ndices e informes diversos

. Estadíst¡ca mensual

CONTROLES INTERNOS
Los controles internos de este Juzgado Municipal se lleva cabo a través de libros
en el que se registra un expediente a cada infractor relativo a su situación jurídica.
Y un segundo libro en el que se registra las demandas por conflictos vecinales.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES
De las actividades a realizar en este Juzgado Municipal se encuentran:

> Atender a las necesidades de la población
> Traslado a la Delegaciones con la f¡nalidad de recibir demandas
) Celebración de Audiencias conciliatorias
) Conciliar a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean

constitutivos de del¡to, ni de la competencia de los órganos judiciales o de
otras autoridades

) Calificar e imponer las sanciones administraüvas mun¡cipales que procedan
por faltas o ¡nfracciones a los ordenam¡entos municipales, excepto las de
carácter ñscal;

Para salvaguardar los derechos humanos y sus garantÍas protección de la
persona, en México, ha quedado establecido en los artículos 17,18, 19,20,21,
22, y 23 de la Constitución Política de los Estjados Unidos Mexicanos, y se le han
impuesto restricc¡ones a la autoridad para evitar abusos durante la investigación,
persecución y cumplimiento de las penas apl¡cables con motivo de conductas
considerada como delitos o faltas admin¡strativas.
Según lo dispuesto en el artículo 18 de nuestra Carta Magna: "Solo por del¡to que
merezca pena privativa de la libertad habrá lugar a prisión preventiva".
Por lo que en relación con la atr¡bución de las autoridades municipales para aplicar
sanciones privat¡vas de la libertad, se limita lo establecido en el artículo 21 de la
Constitución Federal.





DETENCIONES TOTAL

TOTAL DE DETENIDOS 19

ARRESTO 6

MULTAS '10

2

MINISTERIO PUBLICO 0

DIF

MENORES

LIBERTADES ,|

TOTAL

COMPARECENCIAS

TOTAL DE PERSONAS

COMPARECENCIA 12

AUDIENCIAS
8

CONSTANCIAS 0

REQUERIMIENTOS

RESULTADO DE ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE
A NOVIEIIIBRE AÑO DE 2015.

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015

VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018

AMONESTACIONES

1

4

43

't2

REPORTES
2

0


